
 

RADICACION CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

2023-00127 ORDINARIO LABORAL YAMALY ARIZA SIERRA GLORIA STELLA GARCÍA

CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TERMINO INICIA VENCE

ORDINARIO LABORAL          

2023-00127

ANA ADELINA DELGADO SOLANO

SECRETARIA (E) 

YAMALY ARIZA SIERRA GLORIA STELLA GARCÍA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de 

este despacho por el término legal de un (1) día, hoy trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 a.m.

ANA ADELINA DELGADO SOLANO

SECRETARIA (E) 

CINCO (05) DIAS 14 DE DICIEMBRE DE 2023 11 DE ENERO DE 2024

TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO 

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 370 del C.G.P por remisión del art. 145 del CPL, se mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la 

parte contraria
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Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona

De: Nerida Esperanza Ramon Vera <neridaesperanza@hotmail.com>
Enviado el: jueves, 2 de noviembre de 2023 5:34 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona
Asunto: CONTESTACION DEMANDA LABORAL  RADICADO 2023-00127-00

CONTESTACION LABORAL GLORIA GARCIA.pdf 
 

 
 

Nerida Esperanza Ramon Vera. 
Abogada.  



  

Nérida Esperanza Ramón Vera  

Abogada –  Universidad Santo  Tomas 
 

 

Carrera 6 No. 6-63- Local No. 8 Edificio Muñoz – Teléfonos 5682151 – 

5681475 – correo electrónico: neridaesperanza@hotmail.com Pamplona N. de S. 
 

DOCTORA 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 
E.                  S.                D. 
 
     

   
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE YAMALY ARIZA SIERRA CONTRA GLORIA STELLA 

GARCIA. RADICADO: 2023-00127-00.-  
 
 

NERIDA ESPERANZA RAMÓN VERA, Abogada en ejercicio profesional, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 60.252.176 expedida 
en Pamplona, y portadora de la Tarjeta Profesional número 53.019 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de 

la señora GLORIA STELLA GARCIA, por medio del presente escrito, me 
dirijo a su despacho, a objeto de dar contestación a la demanda de la 
referencia en los siguientes términos: 

 
 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO :  No es cierto, la Señora GLORIA STELLA GARCIA no 
contrato a la señora YAMALI ARIZA SIERRA a término indefinido, se 
contrató como vendedora por comisión de venta, la relación se 

terminaba pasada la temporada de diciembre, de tal manera que no fue 
de manera ininterrumpida toda vez que la señora no laboraba cuando 
viajaba durante un lapso de tiempo a visitar a su familia, terminado la 
relación laboral en el mes de enero de 2023  

 
AL SEGUNDO: No es cierto, La señora YAMALI ARIZA SIERRA, se 
desempeñaba como vendedora por comisión, en el almacén de ropa de 

propiedad de la señora GLORIA STELLA GARCIA.  
 
AL TERCERO:  No es cierto. La señora YAMALI ARIZA SIERRA se 
presentaba en el local para iniciar Ventas a las 9 a.m. todos los días 

retirándose a las 12 a.m. a 1 o 1 ½ de la tarde para el almuerzo, 
permaneciendo en el almacén hasta las 5 de la tarde, toda vez que la 
casa de mercado tiene abierto al público en el horario de 8 a 5 de la 

tarde, para una jornada de 8 horas y los domingos de 9 a 12. No 
estando sujeta a cumplir horario habida cuenta de la modalidad de 
contratación por comisión de ventas.     
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AL CUARTO:  No es cierto, La señora YAMALI ARIZA SIERRA se 
presentaba a las 9 de la mañana por cuanto tiene una niña y esa hora 

estaba destinada a llevar la niña al colegio, así mismo descansaba una 
hora a la hora del almuerzo de 12 a 1, luego ella permanecía en el 
almacén en un lapso de tiempo de 8 horas, que es el horario de 

atención al público dentro de la casa de mercado de Pamplona.  
 
AL QUINTO:  No es cierto, La señora YAMALI ARIZA SIERRA no laboraba 

todos los domingos ni todos los festivos, acudía a laborar estos días 
para incrementar la comisión de las ventas, mas no por requerimiento 
laborar y cumplimiento de jornada.  
                                                                                                                                                                                                                                           

AL SEXTO: Parciamente Cierto, Es cierto que devengaba algunas veces 
más de un salario mínimo como otras veces, pero el monto lo constituía 
el salario base más el 5 y 3% de la comisión de las ventas que realizara 

durante el mes. El monto que se señala para el año 2020, 2021, 2022 
son los salarios básicos, mas el adicional de los meses de diciembre 
aunado a lo devengado por concepto de comisión, así fue como para el 
último año tenía una asignación básica de $ 300.000 mas lo devengado 

por comisión de venta mensual, cancelándose una bonificación 
adicional en diciembre de $ 300.000, habiendo devengado un promedio 
por concepto de salario la suma de $ 846.000 mensual, como obra en la 
relación de comisión y bonificación por concepto de ventas y que se 

puede corroborar con las copias del cuaderno diario de ventas por 
comisión que se allega con el presente escrito. Para el año 2023 no 
devengo suma alguna por que no laboro.  

 
AL SÉPTIMO: No es cierto, Cada año la señora YAMALY ARIZA SIERRA 
al igual que las demás vendedoras, pasando la temporada se terminaba 
la vinculación y se retiraban del almacén para lo cual volvían o no en el 

mes de febrero para continuar como vendedoras, fecha para la cual la 
señora YAMALY ARIZA SIERRA no volvió a presentarse a laborar en el 
Almacén desde enero de 2023. Tomando este lapso de tiempo como ella 

dice a título de vacaciones y no de terminación de contrato.   
 
AL OCTAVO:  No es cierto.  Es una apreciación subjetiva efectuada por 
la parte demandada, pretendiendo alardear de su desempeño laboral.  

 
AL NOVENO: No es cierto, La hoy demandada al no volver a presentarse 
para desempeñarse como vendedora se tuvo por entendido que no 

quería volver a desempeñarse como vendedora por comisión, no 
habiendo reclamado prestaciones por cuanto inicio con un almacén 
colateral al de propiedad de la demandada donde se la suministro la 

mercancía, cerrado este almacén, el demandante inicio la acción 
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judicial donde los apoderados de ese entonces no llegaron a una 
conciliación. 

 
No obstante, lo anterior se cancelaron las prestaciones sociales 
solicitadas por la demandante en el escrito de demanda, a través de 
depósito judicial que se allegan con el presente escrito.  

 
AL DECIMO:  No es cierto, Las prestaciones sociales se le han 
consignado a través de depósito judicial ante la renuencia de recibir el 

total de la liquidación, solicitando el pago de otros emolumentos 
inciertos de los cuales no se llegó a ningún acuerdo.  
 

AL DECIMO PRIMERO: No es cierto, Teniendo en cuenta la modalidad de 
la vinculación y la precariedad del almacén toda vez que no se trata de 
un grupo empresarial, ni un Almacén estimado en el Mercado como de 
marcas, sino de un puesto comercial ubicado en la casa de mercado, la 

actividad cual es las ventas no requiere de uniforme.  
 
AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto, No es un hecho es una apreciación 

sobre la buena o mala fe, de tal manera que de conformidad a lo 
establecido en la norma la buena fe se presume y la mala fe se 
demuestra, no siendo un acto de mala fe, el esperar a una conciliación 
para poder cancelar las prestaciones sociales a que había lugar, que en 

más o menos cantidad no se recibió por la demandante habida cuenta 
que el monto solicitado era excesivo sobre pasando el monto de lo 
causado. Debiéndose tener en cuenta el acto del pago a través de 

depósito judicial por la hoy demandada ante el no recibo de los mismos 
por parte de la demandante.  
 
AL DECIMO TERCERO:  No es cierto, teniendo en cuenta la modalidad de 

contrato la señora GLORIA STELLA GARCIA, tendría a su cargo el pago 
directo de la cesantías e intereses a la cesantías, tratándose de un 
contrato que no tiene el carácter de permanente o a término indefinido, 

no se efectuaban afiliaciones a un FONDO DE CESANTIAS, luego no 
tenía obligación de cancelar a tiempo o en el plazo estipulado las 
cesantías a un fondo,  luego no hay lugar a la sanción y de no hacerlo 
previa filiación le corresponde al fondo cobrar.  

 
AL DECIMO CUARTO:  No es cierto, No medio relación laboral que así lo 
requiriera.  

 
AL DECIMO QUINTO:  No es cierto, Como vendedora por comisión no 
estaba sujeta a un horario laboral, la actividad se desarrollaba durante 

el tiempo en que la casa de mercada mantenía su horario de atención al 
público de 8 a 5, acudiendo al almacén la demandante toda vez que su 
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trabajo era vender mercancía ante la cual se le pagaba el 5%, sino 
acudía al almacén dentro de la atención al público pue son vendía y no 

tenía recaudo de comisión solo el básico, si acudía y vendía durante 
todo el día se incrementaba la comisión, sino vendía nada igual se 
mantenía el salario base. No se le imponía ni menos aun se le obligaba 
a cumplir un horario, lo único que se consultaba durante la actividad 

era el precio de la prenda cuando la vendedora no lo recordaba o no lo 
tenia claro, lo cual no constituye una orden.   
 

AL DECIMO SEXTO:  No es cierto, Es una apreciación de derecho que es 
suceptible de prueba en el presente proceso.  
 

AL DECIMO SEPTIMO:  No es cierto, No se le notifico de manera debida y 
personal la citación.  
 
AL DECIMO OCTAVO:  Es cierto, No se ha podido llegar a un arreglo 

atendiendo el monto excesivo de las pretensiones habiéndose solicitado 
por concepto de prestaciones la suma de $ 60.000.000 de pesos, 
estando fuera del alcance de la demandada, no posee renta, ingreso o 

patrimonio que cancele la deuda pedida.  
 
 

A LAS PRETENSIONES 

 
PRIMERA PRETENSION : ME OPONGO. Teniendo en cuenta la modalidad 
de la vinculación siendo YAMALI ALIZA SIERRA una vendedora de ropa 

con una asignación básica y pago de comisión del 5% de la totalidad de 
las ventas en el mes, no hay lugar a reajuste salarial, habiendo sido 
pactada la remuneración de acuerdo a la naturaleza del oficio cual es 
de vendedora por comisión.   

 
SEGUNDA PRETENSION: ME OPONGO. No hay lugar a reconocimiento 
pago de auxilio de trasporte toda vez que la señora YAMALI ALIZA 

SIERRA no vivía en una distancia igual o superior a 1.000 Mts, es decir 
a cuatro cuadras de la casa al almacén.   
 
TERCERA PRETENSION: ME OPONGO. Las prestaciones de las cuales 

demanda su pago en este hecho ya fueron canceladas a través de 
depósito judicial de la renuencia de la trabajadora de no recibir el pago 
por no cancelarse el monto pedido el cual era excesivo y no ajustado a 

los preceptos legales. 
 
CUARTA PRETENSION : ME OPONGO, La señora YAMALI ALIZA 

SIERRA, no laboro horas extras ya que ella se presentaba en el almacén 
a la 9 a.m. y descansaba una hora a las hora del almuerzo, siendo la 
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hora de atención al público en la casa de mercado de 8 a 5 de la tarde, 
8 horas diarias, luego la hoy demandante solo tenía una estancia en el 

almacén de 6 horas diarias. Y si se hubiese presentado a vender en el 
almacén descansaba una hora de 12 a 1 del día, solo laboraba 8 horas 
diarias habida cuenta del horario de apertura y atención al público que 
rige en la casa de mercado de 8 horas diarias, siendo físicamente 

imposible laborar 9 horas.  
ME OPONGO,  
 

QUINTA PRETENSION: ME OPONGO, La demandante no laboraba los 
dominicales y festivos por necesidad del servicio, por lo general 
simplemente acudía al almacén para efectuar ventas y así elevar el pago 

de la comisión, durante los dominicales y festivos que son de atención 
al publico 4 horas nada más, como también en diferentes días no 
acudía.  
 

SEXTA PRETENSION: ME OPONGO.  Atendiendo a la naturaleza de la 
actividad de la vendedora por comisión,  la actividad económica, no 
requiere de una tipo de ropa especial, para lo cual no hay lugar al pago 

de dicha dotación, atendiendo más aun a la naturaleza de la 
vinculación, habiendo cesado la obligación de entregar la dotación, por 
cuanto la señora YAMALY ARIZA SIERRA, no se encuentra activa, para 
lo cual no es procedente el pago sino su indemnización por perjuicios 

en el incumplimiento de lo pactado la cual no se solicitó por la 
demandante, no siendo compatible cobrar en dinero esta compensación 
a la terminación del Contrato.  
 

SEXTA PRETENSION: ME OPONGO: Lo pretendido acá, no es mas que 
una consecuencia para el empleador de no consignar las cesantías al 
FONDO DE CESANTIAS, la cual no se reconoce de manera automática, 

de tal manera que, atendiendo a la vinculación de la vendedora por 
comisión, no se afilio a un FONDO DE CESANTIAS y el pago se asumió 
directo,  actuación que esta revestida de buena fe que no la hace 
acreedora a la sanción pretendida, siendo excluyente la sanción 

moratoria por no pagar las prestaciones sociales con la sanción por no 
consignar en el Fondo de Cesantías del queda cuenta el artículo 99 de 
ley 50 de 1990, siendo aplicable tan solo el artículo 65 del C.G.P.  

 
SEXTA PRETENSION: ME OPONGO, Las prestaciones sociales fueron 
canceladas a través de dos depósitos judiciales ante la renuencia de la 
trabajadora de recibir producto de la liquidación laboral, por cuanto el 

monto solicitado era superior y excesivo de $ 60.000.000, habiéndose 
consignado el pedido en el numeral segundo de las pretensiones por 
concepto de prestaciones laborales, corregidas en alguno de los montos 
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de tal manera que a la fecha se encuentran canceladas en su totalidad, 
como obra en la copia de los depósitos judiciales números 269446967 y  

269283042, consignados a la cuenta 545182050001, numero de 
proceso 10305702642 de los cuales se le notificó a la demandante y se 
allegaron al despacho y se allegan con el presente escrito de 
contestación de demanda, actuación revestida de buena fe, para lo cual 

la sanción no aplica de manera automática, además que se deben tener 
en cuenta la modalidad de trabajo, no siendo el atraso en el pago por 
voluntad propia de la hoy demandada.   

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones enunciadas 
anteriormente de la demanda, teniendo en cuenta el contenido de las 
excepciones que a continuación formulo:  

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 
1. VINCULACION DE LA DEMANDANTE COMO VENDEDORA POR 

COMISION DEL PUESTO DE ROPA DE PROPEIDAD DE LA 
DEMANDADA.  

 
El hoy demandante señora YAMALY ARIZA SIERRA, fue vinculada al 
Puesto de venta de ropa que posee la demandada señora GLORIA 
STELLA GARCIA en la casa de mercado de la ciudad de Pamplona,  

para como vendedora de ropa, como es costumbre en la casa de 
mercado, en algunos almacenes y centros empresariales, de tal manera 
que se convino el salario base y el porcentaje de comisión para unos 

años del 5% y por la situación económica del país en general el año 
2022 se efectuó sobre el 3%, así como que la actividad se realizaría 
durante la atención al publico de la casa de mercado que es de 8 a 5 de 
la tarde, lapso de tiempo sobre el cual acudía la demandada para 

vender ropa y acreditar la comisión, sin imponerle un horario para 
desempeñar la actividad, pues se repite es por comisión.   
 
De la narración de los hechos de la demanda y de la contestación de la 

misma no se configuran los presupuestos facticos jurídicos para la 
existencia de un contrato de trabajo a término indefinido, pues la 
vinculación del personal se surte en temporadas y tal cual, durante 

temporada baja, con la circunstancia especial que no mediaba 
dependencia y subordinación, dándose por terminada la relación 
laboral después de terminada la temporada de fin de año esto es a 
partir del mes de enero.  

 
Luego no le asiste razón a la demandante en ser un trabajador a tiempo 
indefinido, con causación de horas extras, dominicales y festivos, 
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habiéndosele cancelado a satisfacción sus salarios y bonificaciones de 
fin de año, ante la buena fe de la empleadora en atención a la forma de 

vinculación.  
 

2. INEXISTENCIA DE DESPIDO INJUSTO POR PARTE DE LA 
DEMANDADA.  

 
El hoy demandante señora YAMALY ARIZA SIERRA, fue vinculada al 
Puesto de venta de ropa que posee la demandada señora GLORIA 

STELLA GARCIA en la casa de mercado de la ciudad de Pamplona,  
para como vendedora de ropa, como es costumbre en la casa de 
mercado, por lapsos de tiempo, vinculación que terminaba cada año 
después de la emporada de diciembre, para lo cual algunas de las 

vendedoras volvían en el mes de febrero o finales de enero para 
preguntar si podían ser vinculadas nuevamente como vendedoras, de 
tal manera que la hoy demandante se desvinculo en el mes de 

diciembre de 2022 y de fue para su tierra, en la cual permaneció más 
de un mes, luego regreso en los primeros días de febrero y se estuvo 15 
días manifestando que no seguía como vendedora por que iniciaba un 
nuevo oficio en la casa de mercado vendiendo ropa de igual manera, a 

lo que se le felicito por el nuevo emprendimiento, no mediando un 
despido por parte de la demandada,  la demandante renuncio y se tono 
en cuenta como lo hacen las vendedoras por comisión, luego no es 
viable la indemnización por despido injusto pues no medio hecho ni 

actuación que así lo acredite tal y como no se enuncio en los hechos de 
la demanda.  
 

3. PRESCRIPCION DE LAS PRESTACIONES SOCIALES.  
 
Los derechos laborales tienen un tiempo de vigencia para ser 
reclamados, el empleado cuenta con un periodo límite para proceder 

con las acciones legales que propenden por la exigencia de las 
obligaciones incumplidas por el empleador, es así como cada concepto 
laboral tiene su tiempo de causación y que es improcedente empezar a 
contar el termino de prescripción cuando termina la relación laboral, 

como se pretende con la presente demanda, ya que se prolongaría la 
acción en el tiempo y se afecta el principio de inmediatez y de seguridad 
jurídica que es de interés general y prevalente.  

 
El tiempo máxime que tiene un empleado para iniciar el proceso legal 
de los derechos laborados generados por una relación laboral está 
establecido en el artículo 488 del C.L.  
 
“Artículo 488. Regla general. Las acciones correspondientes a los derechos 
regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 
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especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente 
estatuto”.  
 
“no todos los derechos laborales se causan en el mismo momento, y de dicha fecha 
depende el período de exigibilidad”  
 

Respecto a la anterior regla general, y realizada las precisiones para los 
diferentes derechos generados en la presente relación laboral, en el 
entendido de que no todos los derechos laborales se causan en el 

mismo momento, y de la fecha de su causación depende el período de 
exigibilidad, se puede establecer que varios de los presuntos derechos 
laborales se encuentran prescritos, así mismo, la constitución de la 

existencia del contrato también se encuentra prescita pues de la fecha 
del inicio 1 de junio de 2008, han trascurrido 12 años, 6 meses, como 
se probara en el presente proceso.  

 

 
 

PRUEBAS 

 
 

a. Documentales 
1. Copia del cuaderno de diario de las ventas por comisión. 

2. Cuadro comparativo de lo devengado por la señora YAMALY 
ARIZA SIERRA para los años 2021 y 2022.  

3. Títulos de depósito judicial 269446967 y 269283042, consignados 
a la cuenta 545182050001, numero de proceso 10305702642 

 
 

b. Interrogatorio de parte.  

 
Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho a la  señora 
YAMALY ARIZA SIERRA, para que absuelva interrogatorio de parte que 
le formularé de manera verbal y personal en día y hora señalada por su 

despacho sobre los hechos materia de demanda y  contestación de 
demanda. 
 

c. Testimoniales. 

 
Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho para que 
sean oídos en declaración a las siguientes personas:  

 
- DIEGO ALEXANDER MADLONADO PARADA, quien recibirá 

notificaciones en su domicilio y residencia ubicada en la calle 5ª 
numero 167-27, Villa Cristina,  de la ciudd de Pamplona, Norte de 

Santander, teléfono 312-35850, sin correo electrónico, quien 
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declarara sobre las actividades del demandada en el puesto de 
mercado y de   todos y cada uno de los hechos materia de 

demanda y contestación de la mima.  
 

- DORIS ADRIANA ARAQUE FLOREZ , quien recibirá notificaciones 
en su domicilio y residencia ubicada en la Carrera 1 numero 4-

28, Pasaje Brighton, de la ciudad de Pamplona, Norte de 
Santander, teléfono 311-5180152,  sin correo electrónico, quien 
declarara sobre las actividades del demandada en el puesto de 

mercado y de todos y cada uno de los hechos materia de demanda 
y contestación de la misma. 

 
ANEXOS 

 
 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder debidamente conferido. 
 
 

NOTIFICACIONES 

 
 
DEMANDANTE  : Las obrantes en el proceso. 

 
APODERADA: NERIDA ESPERANZA RAMÓN VERA, recibiré 
notificaciones en la secretaria de su despacho o en mi oficina de 
abogado ubicada en la Carrera 6 Número 6-63 Interior 8, Edificio 

Muñoz de la ciudad de Pamplona, teléfono 5681475 y 3125257649, 
correo electrónico: neridaesperanza@hotmail.com. 
 

 
Atentamente,  
 
 

 
 
NERIDA ESPERANZA RAMON VERA  
C.C 60.252.176 de Pamplona 

T.P 53-019 del C.S.J  
 
 

 

mailto:neridaesperanza@hotmail.com
mailto:neridaesperanza@hotmail.com
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YAMALI ARIZA SIERRA - CC: 1030570264 

COMISIÓN Y BONIFICACIÓN POR CONCEPTO DE VENTAS 

ENERO – DICIEMBRE 2021 

 

MES (2021) Bonificación 
mensual  

Comisión por 
concepto de 
ventas (5%) 

Total 
(Bonificación + 
Comisión) 

Enero   $ 450.000,00 
 

$   450.000,00  $   450.000,00  

Febrero  $ 450.000,00 
 

$   450.000,00  $   450.000,00  

Marzo $ 450.000,00 
 

$   450.000,00  $   450.000,00  

Abril $ 450.000,00 
 

$   450.000,00  $   450.000,00  

Mayo $ 300.000,00 
 

$      593.500,00  $      893.500,00  

Junio $ 300.000,00 
 

$      560.350,00  $      860.350,00  

Julio $ 300.000,00 
 

$      581.950,00  $      881.950,00  

Agosto $ 300.000,00 
 

$      562.750,00  $      862.750,00  

Septiembre  $ 300.000,00 
 

$      571.500,00  $      871.500,00  

Octubre  $ 300.000,00 
 

$      658.850,00  $      958.850,00  

Noviembre  $ 300.000,00 
 

$      654.550,00  $      954.550,00  

Diciembre  $ 300.000,00 
 

$   1.499.750,00  $   1.799.750,00  

NOTA: comisión correspondiente al 5% del total de las ventas realizadas 
mensualmente por el comisionista, el señor (a) Yamali Ariza Sierra. 

 

 



YAMALI ARIZA SIERRA - CC: 1030570264 

COMISIÓN Y BONIFICACIÓN POR CONCEPTO DE VENTAS 

ENERO – DICIEMBRE 2022 

 

MES (2022) Bonificación 
mensual  

Comisión por 
concepto de 
ventas (5%) 

Total 
(Bonificación + 
Comisión) 

Enero   $ 300.000,00 
 

$   418.400,00  
 

$   718.400,00  

Febrero  $ 300.000,00 
 

$   433.700,00  
 

$   733.700,00  
 

Marzo $ 300.000,00 
 

$   560.300,00  
 

$   860.300,00  
 

Abril $ 300.000,00 
 

$   610.575,00  
 

$   910.575,00  
 

Mayo $ 300.000,00 
 

$   593.100,00  
 

$   893.100,00  
 

Junio $ 300.000,00 
 

$   557.850,00  
 

$   857.850,00  
 

Julio $ 300.000,00 
 

$   566.100,00  
 

$   866.100,00  
 

Agosto $ 300.000,00 
 

$   562.950,00  
 

$   862.950,00  
 

Septiembre  $ 300.000,00 
 

$         
546.900,00  
 

$   846.900,00  
 

Octubre  $ 300.000,00 
 

$         
607.600,00  
 

$    907.600,00  
 

Noviembre  $ 300.000,00 
 

$         
398.500,00  
 

$     698.500,00  
 

Diciembre  $ 300.000,00 
 

$   923.962,50  
 

$     1.223.962,50  
 

NOTA: comisión correspondiente al 5% del total de las ventas realizadas 
mensualmente por el comisionista, el señor (a) Yamali Ariza Sierra. 
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